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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

DE LAS CONDES, 2 8 NC)V 2822

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto N'1318 de
de 2022; Memorándum N'729, sobre "cuadro del costo prórroga del personal a

de Finanzas, de la Dirección de Adminisuación y
de 2022; las necesidades del servicio; Decreto Alcaldicio

del 27 de luco del 2021; 1o dispuesto en los Artículos 1, 2 incisos 2', 3', 4', 5'
Artículos 10 y 11, todos de la Ley 18.883 Estatuto Adminisüativo para

lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2' y Artículo 53, 56 y 63 del
del Interior, de fecha 9 de mayo del 2006, publicada en el Diario

Oficial el 26 de Julio del 2006 que ñja el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la
Ley N'1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

S
lero

conuata año 2023", del Departamento
Finanzas. de fecha 21 de noviembre
Secc. I' N'3385

y 6', Artículo 5 letra í)
Funcionarios Municipales
l)FT . N'l del Ministerio

DECRETO

1.- PRORROGASE, la conuatación a

doña:
Nombre
Rut
Grado
Planta

ADDA C'YNTHIA LEZANA SOTO

ÁO

PROFESION.ATES

A contar del 01 de Enero de 2023 y hasta el 31 de Diciembre de 2023, o mientras diesen
necesarios sus servicios, quien asumirá sus funciones en la DIRECCION DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICO.

2.- DEJASE establecido que los antecedentes

personales del funcionario antes indicado se encuenuan registrados en la Contralotía General
de la República.

AN'0TESE, COMUN'IQIJESE, REGISTRESE Y ARCHÍVESE
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